
República de Colombia 

 

Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 
Turbaco-Bolívar 

 

FIJACIÓN EN LISTA 
 
La presente Lista es fijada en el portal WEB de la RAMA JUDICIAL del Juzgado 
Promiscuo de Familia de Turbaco, conforme lo dispuesto por el artículo 110 del C. 
G. del P y del inciso tercero del artículo 9 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 
 
Radicación: 13836-3184-001-2020-00091-00.  
Proceso: ALIMENTOS PARA MENORES  
Demandante:  MARELBIS DEL CARMEN ZABALETA ALCALA 
Apoderado Judicial: MIRLIS DEL CARMEN MANGONEZ ORTIZ 
Demandado: REMBERTO PUELLO PUELLO 
Apoderado Judicial: KELLY KELSY CASTILLA 
 
Asunto: TRASLADO DE LAS EXCEPCIONES DE MERITO propuestas por el 

Doctora KELLY KELSY CASTILLA apoderado judicial de la parte Demandada por el 
termino de TRES (3) días, de conformidad a lo establecido en la parte final del 
inciso sexto del artículo 391 del Código General del Proceso.  
 
Link: Inciso Segundo del artículo 9 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020  
 
De conformidad a lo dispuesto en el artículo 9º del Decreto 806 del 4 de junio de 
2020, en razón a la naturaleza del proceso, los escritos de traslado se remitirán a 
los interesados a través del por el correo Electrónico Institucional 
J01prfturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
CONSTANCIA DE FIJACIÓN: Se fija portal WEB de la RAMA JUDICIAL del 

Juzgado Promiscuo de Familia de Turbaco, a las Ocho De La Mañana (8:00 a.m.) 
del veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
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